
Año de 1858. Miércoles 11 de Agosto. Número 96. 

DE LA PROVINCIA B E I M S . 
8, « u c r i t e « esta poruMIo en la « « ¿ c e l o » casa do los Sres. Viuda í Hijos ,1o Mif.on 4 90 rs. ol arto, M el seroeslre y 30 el trimeslre. Los anuncios so insortanu, 6 medio real lii.w | a n li« 

suscrilores, y un real línea [>ar;i lus que no lo sean. 

•PAUTE OFIC!A.ív. 

D o l G o b i e r n o de proviaicSn. 

RECTIFICACIONES. 

En el Boletin extraordina
r io del Sábado 7 del actual se 
encuentran las equivocaciones 
siguientes: 

Ayuntamiento de ¡a JBañ*za. 

Se pone á D. Teodoro Mar-, 
eos Perreras como vecino de Sa-
caojos, y lo es de la Bañeza. 

Ayuntamiento de San Pedro 
Berclanos. 

D. Francisco Ferrero, Don 
Francisco Tejedor, D. Manuel 
Rodríguez, D. R a m ó n Sarmien
to, D. Santiago Sarmiento, D. 
Vicente Rodríguez, D. Mariano 
Cuesta y I ) . "Vicente Valdés son 
vecinos de San Pedro y no de 
Bercianos. 

Ayuntamiento de Sta. María 
del Páramo. 

D. Pedro Mart in Pozo de
be decir Martínez. 

Ayuntamiento de p^illarnandos. 

I ) . Antonio Carro ha de ser 
Charro. 

Ayuntamiento de Carra/e. 

En las exclusiones se omi 
tió á D. José Balbuena, de Gar
ra fe. 

Ayuntamiento de Cabrillanes. 

I ) . Fabián Siaz es vecino 
de la Riera y no de Blera. 

Ayuntamiento de la Mnjúa. 

1). Pablo Almuzara, 1). Ce
lestino Balbuena y D. Francis
co García figuran como veci
nos de Santa Colomba y Vegas 
por no expresarse en la recla
mación de q u é pueblo lo son 
unos y otros respectiva mente. 

D. Ignacio María Lorenza-
na y Cien fuegos debe' figurar 
entre las inclusiones del Ayun
tamiento de la Majúa, y entre 
las exclusiones del de León por 
haber mudado de domicilio. 

Ayuntamiento de Vegarienza. 

D. Elias Mayo debe leerse Mallo.: 

Ayuntamiento de Soto y Amío. 

D. Tomás García Rodríguez 
y D. José González que se les 
pone como vecinos de Vi l l a l -
quite entiéndase Villayuste. 

Ayuntamiento de Cármenes. 

D. Andrés González es ve
cino de Pontedo y no de Can-
seco. 

A D. Claudio González que 
se le pone como vecino de Cár
menes no consta la vecindad. 

Ayuntamiento de Bernbibre. 

D. Francisco Cuervo, ma
yor, de San Román, léase Cu-
vero. 

Ayuntamiento de Riaño. 

D. Manuel Arambuor ha de 
ser Aramburo. 

Ayuntamiento de Villamoratiél. 

D. Juan Alez ha de ser Alaez. 

Ayuntamiento de Cacabelos. 

D. Francisco y D Jovino 
Uciera y Quiroga se ha de leer 
Ucieda en vez de Uciera. 

León 10 de Agosto de 1858. 

En la circular de este Go
bierno n ú m e r o 320 inserta en 
el Boletin oficial correspondien
te al dia 9 del que rige se ad
vierten los errores que siguen: 
A la línea diez y nueve de la 
1.a columna donde dice este, 
léase ese: A la trece de la co
lumna 3.a donde dice haya, 
entiéndase ya. 

Núm. 321. 

Quintos.=Milioias provinciales. 

En la Gacela corresporidienlé 'al 
dia 7 del aclual se halla inserta la 
¡leal orden siguiente: • '• 

-.Nú haliicndose cumplido en al
gunas provincias con loque pre
vienen los artículos 18 y 19 de la 
loy de Milicias provinciales, la 
Reina (Q,' D. G ), (leseando que se 
observen punlunlmaitto los precep
tos de la ley, y considerando que 
el alislamiento y sorteo á que se 
rulieren diclios artículos no pueden 
verificarse en los plazos en ella l i 
jados, por haber ya trascurrido al
gunos ue estos, se lia'dignado re
solver quo so proceda á practicar 
las referidos operaciones, con ar
reglo á las disposiciones siguientes: 

1. * Subsistirán pura la ejecu
ción do estas operaciones los mis
mos distritos mufiicipules y la mis-
iiiu división de secciones.do il islr i-
lo que sirvieron para ol último re
emplazo del ejército activo, apli
cándose, como en este, todas las 
disposiciones del capitulo 5." do la 
ley de reemplazos vigente. 

2. " El alislamiento para las Mi
licias provinciales en 1S58 so for
mará ou Lodos los pueblos en qutt 
aun no so baya verificado, desde 
el dia 10 al lo inclusive del mes 
que rige, tomándolo del padrón ó 
padrones generales del vecindario 
formuilos en el uño actual, y te
niendo á la vista el alislauiioalo de 

los mozos do 20 años (boy de 22) 
que entraran en el sorteo de 185G 
para ol ejército activo. 

5.a Serán comprendidos en di-
chiv alistamiento para lo reserva:' 

Primero. Lns mozos existentes 
de cualquier estado,, que tengan en 
la actualidad '22 años y no Iiayán 
cumplido 23 el dia 30 de Abril úl
timo. 

Segundo. Los mozos de 25 á 
25 años cumplidos que no hubieren 
entrad» por cunlquior motivo en 
ningún sorteo anleriór de la reser
va.1'"-

'4 . ' Los mozos que se hallen 
comprendidos en los dos casos á 
quo alude la regla precedente se
rán alistados para Milicias provin
ciales aun cuando estén sirviendo 
en el ejército activo, en la armada 
ó en lu reserva como voluntarios, 
sustitutos ó por cualquier otro con
cepto y en cualquier clase y cate
goría, sin mas excepciones que las 

.do aquellos quo cubran plaza do 
soldado que les baya tocudo en 
suelte, y los que pertenezcan á la 
clase de Oficial del ejército ó ar
mada. 

5 a Para la inclusión de los 
mozos en este alistamiento se se
guirá el orden que establecen los 
párrafos primero y siguionlcs del 
art. 58 de la ley vigente de reem
plazos: pero teniendo presente la 
diferencia de edad qne éxige en 
los muzos sortoables el art. 18 de 
la ley do la reservo, y se determi
na en la disposición 5.a de esta 
circular. 

C." Respecto al modo de for
mar y pnlilicar este alistamiento 
regirán los artículos 59, 40, 41 y 
42 de la misma ley de icemplazos. 
La época en que lia de estar ex
puesto al público non arreglo al ci
tado art. 4'2, será desde el dia 2G 
del mes aclual basta el 4 inclusivo 

, del mes siguieole. 



7.3 En los casos dudosos sobre 
la inclusión de un mozo en los alis
tamientos de uno ó mas pueblos, 
deberán tenerse en cuenta con ex
clusiva preferencia, las circunstan
cias de sus padres ó las suyas pro
pias en los dos años últimos, á con
tar desde 1.° de "Enero de 1856 á 
• i . " de Enero de 1858, y no las 
que determinaron la inclusión del 
mismo mozo en los alistamientos 
de años anteriores para las quintas 
del «jército y de la reserva. 

8. a La rectificación del alista
miento del año actual para la re
serva empezará el domingo 5 de 
Soliembre próximo enlranle, pre
vios [os anuncios y con todas los 
demás formalidades que exigen los 
artículos 45, 44, 40 y 47 de la ci
tada ley de reemplazos. 

9. ° Serán excluidos de dicho 
alistamiento, aunque no soliciten' 
su exclusión: 

Primero. Los licenciados del 
ejercito que hayan cumplido el 
tiempo de su empeño. 

Segundo. Los que en una quin
ta anterior hayan redimid* la suer-

. te de, soldados, del ejército ó de la 

. reserva por medio de sustituto ó 
retribución pecuniaria. 

Tercero. Los que. en 50 de 
Abril último no hubieren cumplido 
22 años de edad. 

Cuarto. Los que en dicho dio 
50 de Abril hubiesen cumplido ya • 

. 25 años, á no ser que les compren
da el caso segundo de la disposi
ción 5.a de esta circular. 

Quinto. Los que siendo actual
mente mayores do 25 años, y sin 
haber cumplido 26 en el mismo 
dia 50, hayan entrado en el sorteo 
correspondiente á su edad en las 
quintas anteriores para la reserva. 

Y sexto. Los que justifiquen 
qne ya se les ha alistado este año 

: en otros pueblos con arreglo á la 
ley y á las disposiciones que ante
ceden para la quinta de Milicias 
provinciales, siempre que su inclu-

. sion en el alistamiento de otro ú 
oíros pueblos no haya producido ó 
produzca Ja competencia de que 
tratan los artículos 55 y 57 de la 
ley de reemplazos. ' 

10. Si no pudieran concluirse 
en el día 5 de Setiembre, señalado 
en la disposición 8.a, las operacio
nes para la rectificación del alista
miento, se continuarán en los dias 
festivos inmediatos hasta la conclu
sión del mismo mes de Setiembre, 
anunciándose al fin de cada sesión 
el dia en que se ha de celebrar la 

, siguiente. 
11. Todas U«> reclamaciones • é 

¡ncidetites Sobre el alistamiento de 
este año para la reserva se estable
cerán y resolverán con sujeción á 
lo que previene la ley de reempla
zos en el capítulo 7.°, excepto lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54, 
que no tienen por ahora aplicación. 

12. El sorteo general de los 
mozos alistados en el presente año 
para «Milicias provinciales se prac
ticará en todos los pueblos del 
Reino el primer domingo del mes 
de Octubre próximo y dias siguien
tes que fueren necesarios, con es
tricta sujeción á lo dispuesto en los 
artículos desdo el 5S basta el 70 
inclusive de la citada ley de reem
plazos. 

15. La extracción de las bolas 
que contengan los nombres y nú
meros para el sorteo se hará pre
cisamente del modo que exige el 
arl. 61 de dicha ley; y los Alcal
des y Ayuntamientos cuidarán, ba
jo su responsabilidad, de quo asi 
se verifique, cualquiera que sea la 
costumbre que haya en contrario, 
sin consentir, entre los interesados 
présenles, convenio alguno que se 
oponga á lo mandado en dicho ar
tículo. 

Y14 . Los casos rio previstos 
en, esta circular, sobré la forma
ción y rectificación del alistamien
to y ejecución del sorteo para la 
Milicia provincial, se resolverán 
con arreglo ó lo dispuesto para ca
sos análogos en la misma ley vigen
te de reemplazos en cuanto no se 
halle modificada por la de la re
serva. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de ese Con
sejo provincial y demás efectos cor
respondientes, encargándole quo lo 
publique sin dilación alguna en el 
Bolelin oficial de esa provincia con 
las prevenciones oportunas para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1858.=Posada Herrera.=SK 
Gobernador de la provincia de..." 

Espero pie los Aijuntannenlos mi
ren con la atención que merece este 
importante servicio, liando especial 
preferencia al exacto é inmediato 
cumptimienlo de las disposiciones 
que contiene la Real orden preceden
te y en su consecuencia procederán el 
dia 16 del actual sin falla alguna á 
la formación del alistamiento para las 
Milicias provinciales en el año cor
riente, incluyendo en él todos los 
mozos que contenga el alistamiento de 
sorteo para el ejército activo celebra
do en 1856 y además aquellos que 
no hubiesen entrado por cualquier 
motiva en ningún sórleo anterior de 
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la reserva Con tal que no húbiesón 
cumplido 26 oflos el dia 50 de Abril 
idtimo, esceptuando tan solo los com
prendidos en ¡a regla 9.* de la ¡leal 
orden preinserta. A los Alcaldes que 
para el dia 25 del corriente no me 
hubiesen dado parle de hallarse for
mado el alistamiento con sujeción á 
las reglas anteriores y á las que con
tiene la ley de reemplazos vigente, les 
exigiré la responsabilidad en que in
curran sin perjuicio de adoptar las 
medidas convenientes respecto á los 
Secretarios de Ayuntamiento que no 
cooperen al exacto cumplimiento de 
este servicio. 

. E l Domingo 7 de Setiembre pró
ximo dará principio en todos los A-
yuiilamienlos la rectificación del ex
presado alistamiento prívios los anun
cios y demás formalidades prescritas 
en la vigente ley de reemplazos, y á 
fin de que pueda tenerse presente por 
los Ayuntamientos respectivos se in
serían á continuación .los capilulos 
6.° y "i." de la citada ley y á su de
bido tiempo llamaré su atención y 
daré reglas oportunas para que se ve
rifique el sorteo general el primer do
mingo y dias siguientes necesarios del 
mes de Octubre próximo, /.con 9 de 
Agosto de 1858.=Ge/iaro Alas. 

Capítulos que se cilin'. 
CAPITULO V I . 

De l i rectificación del alistamiento. 

Art. 43. En el primer domin
go del mes de Marzo; y ' previo 
anuncio al público para la concur
rencia de los interesados, se hará 
la rectificación del alistamiento, el 
cual se leerá en voz clara é inteli
gible, y se oirán las reclamaciones 
que hagan;los interesados, ó por 
ellos sus padres, curadores, pa
rientes en grado conocido, amos 
ó apoderados, asi en cuanto á la 
exclusión como ó la inclusión de 
otros mozos y á la edad que se ha
ya anotado á coda uno. 

Además del anuncio general so 
citará personalmente á todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento. La citación se hará por. pa
peletas duplicadas, de las cuales se 
entregará una al mozo, y á falta de 
oste, ó si no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, curador, parien
te mas cercano, amo ú otra perso
na de quien dependa; y la otra se 
unirá al expediente después que la 
haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas á quie
nes en defecto del mismo so hu
biese hecho saber la citación. En 
caso de que ninguno 'de estos su
piese firmar lo hará un vecino á su 
nombré. ' 

Cdándo los moáos qiio reclamen 
su exclusión del alistamiento por 
hallarse comprendidos en los de 
otros pueblos fueren pobres de so
lemnidad, las Autoridades y Ayun
tamientos respectivos no les exigi
rán costas, derechos ni otro papel 
que el de la clase de pobres en 
cuantas diligencias tengan aquellos 
que practicar, para la justificación 
del hiiclio en que funden sus re
clamaciones. 

Arl . 44. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el ac
to las pruebns que se ofrezcan, tan
to por el interesado como por los 
que le contradigan, acordando en 
seguida lo que le parezca justo á 
pluralidad absoluta do votos. Todo 
lo que se haya expuesto, constará 
sucintamente en el acta, así como 
l.unliien la resolución del Ayunta-
mionlo. Se dará á los interesados 
que enlalile-n reclamaciones una 
certificación en que consten estás, 
con todas sus circunstancias, sin 
exigirles ningún derecho. ' ; 

. Art. 45. Serón excluidos del 
alistamiento. 

.1.° . Los licenciados del ejérci
to que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño. 

2. " Los que en un reemplazo 
anterior hayan redimido la suerte 
de soldados por medio de sustituto 
ó retribución pecuniaria. 

3. ° Los que en 50 de Abril del 
año del olistamiénto no lleguen á 
veinte años de edad. 

4. ° Los que pasen dé la edad 
de veinte y cinco, años cumplidos 
en dicho dia 30 de Abril. 

5. " Los que teniendo veinte, y 
un años y sin haber cumplido vein
te y cinco en el referido dia , hayan 
sido alistados y sorteados en uno de 
los años anteriores después de ha
ber cumplido veinte de edad. 

Y 6.° Los que justifiquen ha
ber sido alistados con arreglo á ta 
ley en oíros pueblos para el mismo 
reemplazo, á no ser que el caso 
baya producido ó produzco la com
potencia de que traíanlos artículos 
55 y 57. 

Art. 46. Cuando los Ayunta
mientos tengan dalos para saber 
que un mozo esta comprendido en 
cualquier caso del articulo anterior, 
dispondrán que se le excluya del 
alistamiento, aunque el interesado 
no produzca reclamación al efecto, 
quedando s n embargo á salvo el 
derecho de los demás interesa
dos en contra de la exclusión. 

Arl . 47. Si las juslilicaciones 
ofrecidas por los ihleresádos nópu* 



' diesen voritícarje en el áclo, ya 
porque sea necesario practicarlas 
en distintos pueblos, ya porque ha
yan de presentarse documentos 
existentes en otras partes, se liará 
constar Asi en las actas, señalando 
el Ayuntamiento un término pru
dente, dentro del cual se realicen 
y presenten dichas jusliíicaciones. 
Entro tanto y sin perjuicio de la 
resolución que reenyere cuando es
tas se presenten, el hecho alegado 
se considerará corno si no so Imliie-

• se producido reclamación alguna. 
Las.resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con 
la formalidad que queda preveni
da; en la inteligencia de que si las 
justificaciones ofrecidas no so pre
sentasen en el término señalado, 

' transcurrido este serán desesti
madas. 
i Alt . 48. Si no pudiesen con
cluirse en el primer domingo del 
mes de Marzo las operaciones re
queridas para la reclilicacion del 
alistamiento, se continuarán en los 
días festivos inmediatos-hasta su 
conclusión, anunciando al fin de 
cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente. 

CAPITULO VH. 

De ios reclamaciones que pueden ha
cerse sobre el alistamiento. 

Art. 49. Los interesados que 
pretendan reclamar contra las re-
solueiones del Ayuntamiento, lo 
manUestarán asi por escrito' ó de 
palabra en el término preciso y 
perentorio do'los tres dias siguien
tes al de la publicación de aquellas, 
pidiendo ol mismo tiempo la certi
ficación conveniente paro apoyar 
su queja. Esta certificación com
prenderá los demás pormenores qué 
señale el Ayuntamiento, so exten
derá con citación recíproca y será 
cnlregáda al interesado dentro de 
los tres dias siguientes al de la pre
sentación de su escrito, sin exigir 
por ella ningún derecho, y anotan
do en la misma ccrlificacion el dia 
en que se verifica su entrega. 

Art. 50. Dentro de los quince 
dins siguientes acudirá el interesa
do á la Diputación provincial pre
sentando la ccrlificacion que se le 
haya librado, sin la cual, ó pasado 
dicho término, no se admitirá su 
instancia, á no ser en queji de qne 
se lo niega ó retarda indebidamen-
le aquel documento. 

Art. 51. Si la Diputación pro
vincial considera que puede resol
ver sobre la reclamación sin mas 
instrucción del expediente, lo hará 
desde luego. En caso contrario dis-
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pondrá la instrucción que deba dár-, 
se le, Hoiilando el término para ello 
al puramente preciso, según las 
respectivas circunstancias, á fin de 
que no haya dilación ni entorpeci
miento. 

Art. 52. La resolución de la 
Diputación provincial'será ejecuta
da desde luego, sin perjuicio dé que 
los interesados puedan recurrir al 
Ministerio de la Gobernación en el 
plazo y forma que esta ley estable
ce para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno. 

Art. 55. Los mozos de los pue
blos que en combinación sorteen 
décimas con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 25 y siguientes del capi
tulo 11, podrán reclamar antes del 
dia 15 do Abril que se incluyan 
otro ú otros mozos en el alistamien
to de cualquiera de los pueblos de la 
misma combinación á que pertene
cen los reclamantes, aun cuando se 
haya hecho la rectificación en el 
pueblo á que corresponda el mozo 
cuya inclusión se solicite. 

Art. 54. Si el Ayuntamiento, 
ante el que se hace la reclamación 
de que trata el artículo anterior, no 
accediere á ella, el interesado po
drá apelar de este acuerdo, en los 
plazos y en la forma quo expresan los 
artículos 49 y 50. á la Dipniacioh 
provincial, lo'cual resolverá lo que 
estime justó: En el caso de que, ya 
sea por los Ayuntamientos ante los 
que se reclame, ó en virtud de a-
cuerdo de la Diputación, hubiere 
de ser incluido algún mozo en el 
alistamiento después de hecho ya 
el sorteo, se practicará uno nuevo 
supletorio, en la forma que deter
minan los articulas 68 y siguientes 
del capítulo VIII . 

Art. 55. Cuando un mozo re
sultare incluido en el alistamiento 
de dos ó mas pueblos, se decidirá 
á cuál de ellos deba corresponder 
por el orden señalado en el art. 58, 
de modo quo si no concurren las 
circunstancias que expresa el pri
mer caso, se atenderá ó las que 
comprende el segundo; á falta de 
este, á las del tercero, y así suce
sivamente. En tal concepto el mo
zo sorteado corresponderá: 

1. ° Al alistamiento del pueblo 
en que el podro, ó á falta de este 
la madre del mozo, hoya tenido 
por mas tiempo su residencia du
rante los dos años anteriores. 

2. ' Al alistamiento del pueblo, 
ó en donde el padre, ó i fulla de 
este la madre, tenga su residencia 
desde 1." de Enero, ó la haya teni
do en este dia, 

5." Al aiistámientá del pueblo 

en que el mozo haya tenido por 
mas tiempo su residencia durante 
los dos años anteriores. 

4. * Al alistamiento del pueblo 
en qué el mozo tenga su residencia 
desde i . ' do Enero, ola haya teni
do en este mismo dia. 

5. ° Al alistamiento del pueblo 
de que el mozo sea natural. 

Art. 56. Si después do termi
nado el plazo déla rectificación dé. 
las listas resultare algún mozo alis
tado en un solo pueblo, en él úni
camente responderá de la suerte 
que le haya cabido, aunque según 
lo dispuesto en el arlículo anterior, 
debiera con mejor derecho haber 
sido comprendido en otro cualquier 
alista miento. 

Art. 57. Cuando un mozo haya 
sido comprendido simultáneamente 
en los alistamientos de dos ó mas 
pueblos, sus respectivos Ayunta
mientos se pondrán de acuerdo pa
ra decidir á cuál de ellos corres
ponde. Si se hallasen discordes re
mitirán los expedientes á la Dipu
tación provincial, y esta resolverá 
en el caso de que los pueblos inte
resados correspondan á la misma 
provincia. Si perteneciesen á dos ó 
más pueblos de distintas provincias, 
entonces sus respectivas Diputacio
nes procDrárá'ñ pohersé de acuer
do, y de no conseguirlo, remitirán' 
los expedientes al Ministerio dé la 
Gobernación del Reino en el plazo 
menor posible, que en ningún caso 
podrá pasar de ocho - dias. No ha
biéndose resuelto la duda para el 
dia del sorteo, será sorteado el mo
zo en los diversos pueblos donde se 
verificó el alistamiento, quedando 
sujeto á responder de su número en 
aquel que definitivamente se decla
re con mejor derecho á reclamarle. 

Lo prescrito en este arlículo se 
entenderá sin perjuicio del dere
cho que con arreglo á los anterio
res tienen los interesados para re
clamar contra los acuerdos que dic
ten los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales acerca del alista-
mieiito. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CAPITANIA GENERAL DE 
C A S T I L I A . L A V I E J A . 

Junta encargada de la cons-
truction de vestuario para los 
depósitos de hondera para 

Ultramar. 

No habiendo producido re
sultado la subasta celebrada en 
el dia de hoy para la construc
ción de borceguíes y bolsas de 

aseo con destino á los depósi
tos de bandera para Ultramar 
se convoca para una segunda 
licitación que tendrá lugar el 
dia §0 del raes actual en la 
misma ío rma y términos que 
para aquella se expresaban en 
el pliego de condiciones publ i 
cado en la Gaceta del dia 9 del 
mes de J u n i o ' p r ó x i m o pasado. 
Madrid 2 de Agosto de 1858. 
= E 1 Brigadier Presidente, Joa
qu ín Blake. . 

Es copia.=P. A. D. Briga
dier Gefe de E. M , El Coronel 
%" Gefe, Vicente Soler. 

Comisión provincial de instrucción 
pública de León. 

Esta Junta á propuesta del 
inspector del ramo ha nombra
do para la interinidad de las 
siguientes escuelas de niños, 
para la de La Mil la del Rio á 
D. Nicasio Casas, para la de 
Soto de la Vega á D. Antonio 
Casimiro Docio, y para las de 
niñas, de Cubillos á Doña Ra
faela Chicarro, para Villacé á 
Doña Isabel María Carnicero, 
y pqra Gorullón á Doña Josefa 

Lo que se inserta en el 8o-
letin oficial de la provincia, 
para conocimiento de los res
pectivos Ayuntamientos, y á fin 
de que los interesados pasen á 
recoger sus credenciales para 
tomar la debida posesión de las 
escuelas. León 8 de Agosto de 
1858.=Genaro Alas, Presiden-
te.=Antonio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

Se hallan vacantes las es
cuelas siguientes de enseñanza 
elemental completa, con la do
tación que al margen se es-
presa, debiendo ademas per
cibir los maestros las r e t r i b u í 
ciones de los niños no pobres, 
facilitándose á aquellos casa pa
ra vivir . 

Reales. 

Zotes 2.500 
Alvares.. . . . . . 2.500 • 
Arrnellada 2.500 
Galleguillos de enseñan

za incompleta.. . . 1 .100 
Quinlanilla de Sollamas 

idem . 500 

Los aspirantes en el térmi
no de treinta dias remitirán su* 



solicitudes documentadas á la 
Secretaría de ésta Junta. León 
8 de Agosto de 1858.=Genaro 

'Alas, Presidentes Antonio A l -
'varéz "Reyero, Secretario. 

" De l«s Ayanlamlentos. 

'Álcáliiiit cómiitucional de Sáncedó. 

Instalada la. Junta pericial 
de este Ayuntamiento que ha 
de verificar la rectificación del 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de 
]a contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año de 
•1859, acordó en este día que 
todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas y demás bie
nes sujetos á dicha contribución 
en el t é rmino del mismo, pre
senten en la Secretaría, relacio
nes juradas en té rmino de SO 
dias, contados desde 'la inser
ción de este anuncio en el Bo
l e t í n : oficial ..de la provincia, 
pues pasado sin verificarlo, la 
Junta • i les juzgará de oficio y 
cotí arréglo; á; los datos que ad
quiera' sin que tengan derecho 
á reclaniacion alguna. Sáhtédo 
Julio 18 de 1858 .=Pedrb :k 
Migüéí .=RligúeÍ Herrero, Se-
crétirió.'» 

Alcaldía constitucional de inicio. 

Instalada la Junta pericial 
de este municipio, y deseosa 
la misma y su Ayuntamiento 
preparar, hacer y poner en 
claro su amillaramiento de r i 
queza, no puede menos de' 
reclamar de todos los contribu
yentes así vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 
juradas de todas las fincas con 
expresión de su sitio, cabida, 
calidad y linderos, pueblo don
de radican, para venir en co
nocimiento de la verdad, aper
cibiéndoles que de no presen
tarlas en el t é rmino de treinta 
dias en la Secretaría de A y u n 
tamiento, los costos que se o r ig i 
nen en su formación son á cos
ta de los morosos Inicio y Ju
lio 20 de 1858.=Anlonio A l 
vares. 

Álcáldia 'conslilácionul dé Santovenia 
' He la Valdoiiciná. 

Instalada la Junta pericial 
que ha de practicar la forma
ción del amillaramiento y eva
luación de la riqueza contr ibu
yente de este distrito para el 
año próximo de A 859, se hace 
saber á todos los vecinos, ter
ratenientes y cultivadores com
prendidos en el mismo, que en 
el t é rmino de quince dias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia presenten rela
ciones de los bienes que posean 
ó cultiven y de los ganados de 
todas clases sujetos al pago de 
la contribución; en. inteligencia 
que pasado dicho té rmino sin 
haberlo verificado se procederá 
á la evaluación de oficio confor
me •á instrucción, y no serán 
oidas sus reclamaciones. Santo-
venia de lá Valdoncina á 2' de 
Agosto :de;l 6S8,=iJast6N¡colás, 

•4— 
de 1858.=El Alcalde constitu
cional, Gerónimo Pérez Merca-
dilIo.=Por su mandado, José 
Blanco, Secretario. 

Alcaldía conslilucioml de Anevedo. 

Todos los que posean fincas 
rústicas, urbanas, ganados y 
demás bienes sujetos á la con
tr ibución territorial del año 
próximo de 1859,; en el t é r m i 
no de . este, distrito municipal, 
pondrán en la Secretaría del 
mismo en el plazo de -15 días 
contados desde ¡ la inserción de 
este anuncio en el Boletín of i 
cial de la provincia, sus respec
tivas relaciones con. arreglo i 
instrucción, ó bien las variacio
nes que hayan ocurrido en sus 
propiedades á fin de que la 
Junta pericial proceda á la rec
tificación del amillaramiento; 
no pudiendo reclamar de agra
vio los qiie falten á este deber. 
Acevedo 20 de Julio de 1 858. 
= E 1 Alcalde, Patricio Cañón. 
= P A. D. A. I J. P., Fran
cisco Alvarez Calda, Secretario. 

Alcaldía conslilucioml de Vega de 
Esfinareda. 

Todos los propietarios tan 
to vecinos como forasteros, due
ños, de foros y censos que ra
diquen en el radio de este mu 
nicipio, presenten sus relacio
nes juradas al té rmino de vein
te y cuatro dias, á fin de que 
la Junta pericial pueda evaluar 
con el mejor acierto sus u t i l i 
dades, pues de no presentarlas 
procederá á evaluarlas de oficio. 
Vega de Espinareda y Julio 27, 

Alcaldía constitucional de Villadangos 

Para que la Junta pericial 
de este distrito'municipal pue
da formar con mas acierto el 
amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimien
to de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de es
te Ayuntamiento en el año pró
ximo de 1859, se hace indis
pensable que todos los vecinos 
y forasteros que tengan cual
quiera clase de bienes sujetos 
A dicha contribución, presenten 
en la Secretaría del mismo en 
té rmino de quince dias relacio
nes juradas, pues pasado dicho 
té rmino se les juzgará con ar
reglo á instrucción. Villadangos 
y Julio 22 de 1858.=E1 A l 
calde, José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Aslorga, 

Dispuesta la Junta pericial 
de este Ayuntamiento á practi
car la rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la con
tribución territorial del año ,de 
1,859, se hace saber á todos los 
propietarios y colonos que po
seen bienes de cualquiera clase, 
sujetos á dicha contribución, 
en el té rmino jurisclicibnal de 
este municipio, presenten en la 
Secretaría del mismo relaciones 
conforme á instrucción de las 
variaciones ocurridas en su r i 
queza, dentro de los 15 dias 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Bolelin of i 
cial de la provincia, transcur
ridos los cuales no se oirán sus 
reclamaciones y la Junta les 
juzgará de agravios por los'da
tos que posea. Astorga 3 de 
Agosto de 1858.=Julian Cal
zada—José del Barrio y Judie!, 
Secretario. 

Alcaldía constiluúional de Carraco-
dolo. 

Instalada la Junta pericial 
de este distrito municipal é i n 
teresada como siempre en el 
acierto de la formación de'ba
ses con igualdad para el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles de 1859, ruega á 
lodos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presenten 
á la misma relaciones verdade
ras de cuanto . poseen dentro 
del .rádio de dicho distrito con 
arreglo á los modelos y art ícu
los de la instrucción del ramo 

dentro de ochó dias de que 
sea anunciado en el Boletín 
oficial y con especialidad los 
que se crean agraviados según 
años anteriores, pues en otro 
caso les parará todo perjuicio. 
Carracedelo Agosto 1.° de' 1858. 
= A n t o n ¡ o Ainigo.=José Joa
quín Garnelp, Secretario. 

Alcaldía constitucional de la Vecilla. 

A fin de que la Junta pe
ricial de este distrito municipal 
pueda rectificar con mas acier
to el amillaramiento que ha de 
servir de base para repartir la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del año p r ó 
ximo de mil ochocientos c i n 
cuenta y nueve, ha dispuesto 
el Ayuntamiento que todos los 
vecinos y forasteros que tengan 
cualquiera clase de bienes, l o 
ros, censos y ganados sujetos á 
dicha contr ibución, presenten 
en la Secretaría del mismo re
laciones juradas en el té rmino 
de quince dias contados, desde 
el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasarlo d i 
cho término, al que no lo ve
rifique le parará el perjuicio 
que haya-lugar. La Vecilla Ju
lio 19 de 1858.=EI Alcalde, 
Ignacio de Robles. 

De los Juzgado». 

D . Andrés León Martin, Juez 
de 1.a instancia de esta cia-

' dad de León y su partido.' 

Hago saber: que por muer
te ab-intestato de I ) . Manuel 
González Alvarez, vecino que 
fué de Vegas del Condado y 
por renuncia espresa que de su 
herencia han hecho D. Félix y 
D. Francisco Balbuena y D. 
Leonardo Juárez vecinos de di
cho Vegas, el segundo por sí, 
el primero como padre y legí
timo administrador de Doña 
Cristina y Doña Leocadia y el 
úllim.o como esposo de Doña 
Máxima Balbuena parientes en 
tercer grado de consanguinidad 
del difunto, se halla vacante d i 
cha herenciayse cita, llama y em
plaza á los demás parientes que 
se crean con derecho á ella pa
ra que se presenten á deducir
le ante este Juagado en el t é r 
mino de treinta dias á contar 
desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid. Da
do en León á cuatro de Julio 
de mi l ochocientos cincuenta y 
ocho.=Andrés León M a r l i n . = 
Por su mandado, Ramón Roa-
Ies Girón. 

ImprtraU do la Viuda 4 Uijoa. de Mlndn. 


